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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 086 
 

 

 

Artículo Único.- Se adiciona el Artículo 294 Bis del Código Penal para el Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

 

Artículo 294 Bis. Al que con la intención de requerir el pago de una deuda, ya 

sea propia del deudor o de quien funja como referencia o aval, utilice cualquier 

medio ilícito, o amenazas de causar un daño al mismo deudor, su aval, o sus 

familiares, se le impondrá prisión de seis meses a dos años y una multa de 

ciento cincuenta a trescientos días de salario mínimo, además de las sanciones 

que correspondan si para tal efecto se emplearon documentación, sellos falsos o 

se usurparon funciones públicas o de profesión. Para la reparación del daño 

cometido se estará a lo dispuesto en los artículos 45 Bis y 143 de este Código. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días del mes de febrero de dos 

mil dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


